
 

 

ANEXO I RESOLUCIÓN CSEL Nº  3 /2024 

CALIFICACIÓN DE ANTECEDENTES 

CONCURSO 74/24 

 

1. ALONSO, MARÍA VICTORIA: TOTAL 19,40 (DIECINUEVE PUNTOS CON CUARENTA 

CENTÉSIMOS). 

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 17,75 (DIECISIETE PUNTOS CON SETENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS).  

Trayectoria profesional: 11,75 (once puntos con setenta y cinco centésimos). 

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, julio de 2006. 

Secretaria de Cámara de Defensoría ante la Cámara Contencioso Administrativo, Tributario y de 

Relaciones de Consumo desde diciembre de 2014. Se desempeñó como Defensora Subrogante 

ante la Cámara en numerosas oportunidades. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires en el año 2007.  

Especialidad: 6 (seis puntos).  

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 1,65 (UN PUNTO CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Docencia: 0,25 (veinticinco centésimos).  

Ayudante de Segunda en la asignatura Elementos de Derecho Constitucional, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires desde 2008. 

Publicaciones: 0,40 (cuarenta centésimos).  

Publicó 5 (cinco) artículos en revistas especializadas, tres de los cuales en coautoría. 

Adjunta un trabajo inédito. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Realizó el Programa de Posgrado en Derecho Constitucional y Derechos Humanos, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Palermo. 

Acredita la realización de cursos de capacitación en el Centro de Formación Judicial y cursos de 

posgrado en American University, Washington College of Law, en la Facultad de Derecho de la 



 

 

Universidad de Buenos Aires y en la Escuela de Servicios de Justicia. Aprobó materias 

correspondientes a la Maestría en Derecho de la Universidad de Palermo. 

Certifica la participación en congresos conforme al máximo establecido reglamentariamente. 

Participó como expositora en tres conferencias. 

Obtuvo el Premio Editorial Universidad en el concurso de ponencias del “I Congreso 

Internacional sobre Proceso y Constitución”, celebrado en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires y una mención en los Premios del Observatorio de Salud de la 

Facultad de Derecho de la misma institución por el artículo “El derecho a la salud en la 

jurisprudencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 

Obtuvo una beca del Centro de Formación Judicial. 

Acredita conocimientos de inglés con nivel avanzado. 

Participó como capacitadora en el desarrollo del podcast “Justicia Post Pandemia”, Centro de 

Formación Judicial.  

Realizó las orientaciones General y Derecho Administrativo en la carrera de grado. 

 

2. APRILE, NATALIA SOLEDAD: TOTAL 17,75 (DIECISIETE PUNTOS CON SETENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 12,5 (DOCE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

Trayectoria profesional: 7,5 (siete puntos con cincuenta centésimos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, julio de 2006. 

Escribiente interina en la Secretaría General de Coordinación Técnica Jurisdiccional del 

Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde agosto de 2024. 

Se desempeñó en diferentes cargos del Poder Judicial desde septiembre de 2009 a diciembre de 

2014 e ingresó nuevamente en abril de 2024 con el cargo de auxiliar de servicios interino. 

Prestó servicios en la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, en la Cámara Nacional 

de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal y en el Ministerio Público Fiscal de la 

Nación. 

Especialidad: 5 (cinco puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 5,25 (CINCO PUNTOS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 2 (dos puntos).  

Máster Universitario en Democracia y Buen Gobierno, Universidad de Salamanca. 



 

 

Docencia: 0,75 (setenta y cinco centésimos). 

Profesora en la Universidad del Rosario, Bogotá, en 2015, 2023 y 2024 de las asignaturas 

“Actuación de la Administración y Responsabilidad del Estado”, “Cuestiones y Problemas de 

Derecho Administrativo”, “Derechos Individuales y Colectivos” e “Instituciones del Derecho 

Administrativo en Clave de Género”.  

Ayudante en la asignatura “Elementos de Derecho Administrativo” y “Procedimientos y 

Recursos Administrativos”, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, año 2008. 

Profesora Adjunta en la materia “Procedimiento Administrativo”, Escuela del Cuerpo de 

Abogados de la Procuración Nacional del Tesoro, desde 2009. 

Investigadora visitante en el Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales Ambrosio L. Gioja, 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Publicaciones: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos). 

Publicó el libro titulado “Legitimidad de la Justicia Administrativa Colombiana: una mirada desde 

la percepción de su diseño institucional”, en coautoría con Manuel Alberto Restrepo Medina, 

Editorial Universidad del Rosario. 

Adjunta capítulos de libros y artículos publicados en Argentina y el exterior conforme al máximo 

establecido reglamentariamente. 

Adjunta un trabajo inédito realizado en el marco de sus estudios de Máster. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Acredita la realización de cursos de posgrado en diferentes instituciones nacionales y 

extranjeras. 

Participó en conferencias, jornadas y seminarios en calidad de participante y de expositora. 

Diploma de honor en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Acredita conocimientos de inglés nivel avanzado. 

 

3. ARCEO, TOMÁS: TOTAL 20,25 (VEINTE PUNTOS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 15 (QUINCE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 9 (nueve puntos).  

Abogado, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, octubre de 2004. 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 88, folio 653. 

Secretario en el Cuerpo de Apoyo Jurisdiccional asignado a la Defensoría General Adjunta 

Contencioso Administrativo y Tributaria del Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad 



 

 

Autónoma de Buenos Aires. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 

2008. 

Especialidad: 6 (seis puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 5,25 (CINCO PUNTOS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 2 (dos puntos). 

Magíster en Derecho con orientación en Derecho Constitucional y Derechos Humanos, Facultad 

de Derecho de la Universidad de Palermo. 

Docencia: 1,25 (un punto con veinticinco centésimos).  

Ayudante de Segunda, Ayudante de Primera y Profesor Adjunto interino en la asignatura 

Elementos de Derecho Administrativo, Centro Universitario Devoto, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. 

Profesor invitado en la Universidad Abierta Interamericana y en la Escuela de la Magistratura 

del Poder Judicial de Salta. 

Publicaciones: 1 (un punto). 

Acredita la publicación de artículos, capítulos de libro y comentarios en materia de Derecho 

Administrativo conforme el máximo establecido. Adjunta 2 (dos) trabajos inéditos. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Adjunta título de Bachiller Universitario en Derecho. 

Acredita la realización de cursos de posgrado en Argentina y en el exterior. 

Participó en seminarios, conferencias y congresos, como expositor y como asistente, conforme 

al máximo establecido reglamentariamente. 

Diploma de honor en la Maestría en Derecho, Universidad de Palermo. 

Obtuvo una beca del Centro de Formación Judicial. 

Acredita conocimientos de inglés con nivel avanzado. 

Acompaña jurisprudencia y doctrina con citas a sus publicaciones. 

Adjunta promedio en la carrera de grado. 

 

4. AVELDAÑO, MERCEDES ISABEL: TOTAL 17,30 (DIECISIETE PUNTOS CON TREINTA 

CENTÉSIMOS). 



 

 

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 15 (QUINCE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 9 (nueve puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, junio de 2001. 

Secretaria en Juzgado de Primera Instancia de Relaciones de Consumo desde diciembre de 2023. 

Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en octubre de 2000. 

Especialidad: 6 (seis puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 2,30 (DOS PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 0 (cero puntos). 

No acredita. 

Docencia: 0,60 (sesenta centésimos). 

Auxiliar de Segunda en la asignatura Derecho Administrativo, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires, desde 2002 hasta el 2010. 

Asistente de trabajos prácticos, Pontificia Universidad Católica Argentina, curso de posgrado. 

Jefa de Trabajos Prácticos y Adjunta en la Maestría de Planificación Urbana y Regional en la 

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, Universidad de Buenos Aires. 

Publicaciones: 0,70 (setenta centésimos). 

Participó en calidad de coautora en obras colectivas y publicó artículos de doctrina en calidad 

de coautora y autora.  

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Aprobó las materias correspondientes a la Maestría en Derecho Administrativo y Administración 

Pública en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Acredita su participación en congresos y conferencias, como asistente y expositora, conforme al 

máximo establecido reglamentariamente. 

Se desempeñó como Presidenta, Tesorera y Vocal en la Asociación de Derecho Administrativo 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Manifiesta poseer conocimientos de inglés con nivel intermedio pero no lo acredita. 

Concluyó la Carrera Docente en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

 



 

 

5. BONHOTE, LAURA VICTORIA: TOTAL 19,50 (DIECINUEVE PUNTOS CON CINCUENTA 

CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 17 (DIECISIETE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 11 (once puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, diciembre de 2012. 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 118, folio 245. 

Secretaria Judicial en el Departamento Jurisdiccional ante el Tribunal de Justicia del Ministerio 

Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires en 2015. Se desempeñó también en el Ministerio Público Fiscal de 

la Nación y en la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. 

Especialidad: 6 (seis puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 2,50 (DOS PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 0 (cero puntos). 

No acredita. 

Docencia: 0,50 (cincuenta centésimos).  

Profesora invitada en la Diplomatura en Inteligencia Artificial y Gobierno 5.0, Universidad 

Austral. 

Profesora en el Programa de Seminario sobre Procesos Colectivos en la Escuela de Formación 

en Abogacía Pública de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Capacitadora en el Centro de Formación Judicial. 

Publicaciones: 1 (un punto). 

Acredita la publicación de artículos y comentarios doctrinarios en revistas especializadas 

conforme al máximo establecido por el inciso n) del artículo 16 del Reglamento de Concursos. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Aprobó la Diplomatura en Derecho Procesal Constitucional de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral. 

Acredita la aprobación de materias correspondientes a la Maestría en Derecho de la Universidad 

Austral. 



 

 

Aprobó las materias correspondientes a la Especialización en Criminología en la Universidad 

Nacional de Quilmes. 

Acredita también la aprobación de materias correspondientes al Programa de Actualización en 

Derecho Aduanero y de la Integración de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 

Aires. 

Completó los estudios correspondientes a la Diplomatura en Derecho Ambiental y el Programa 

de Actualización en Inteligencia Artificial y Derecho. También realizó cursos de posgrado en el 

extranjero. 

Participó en congresos y seminarios en calidad de expositora y asistente. 

Realizó cursos de capacitación. 

Adjunta piezas de su autoría realizadas en el marco de las subrogancias y notas periodísticas en 

las que participó. 

 

6. BUJÁN, ROSARIO ZULEMA: TOTAL 18,60 (DIECIOCHO PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 16 (DIECISÉIS PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 10 (diez puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, diciembre de 2004. 

Secretaria de Defensoría de Primera Instancia ante los Juzgados de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario desde agosto de 2015. Ingresó al Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires en septiembre de 2010. 

Anteriormente se desempeñó en el fuero Contencioso Administrativo Federal. 

Especialidad: 6 (seis puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 2,60 (DOS PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos). 

Especialista en Derecho Administrativo Económico, Facultad de Derecho de la Universidad 

Católica Argentina. 

Docencia: 0 (cero puntos). 

No acredita. 

Publicaciones: 0,10 (diez centésimos). 



 

 

Participó de la publicación colectiva “Código Contencioso Administrativo Tributario de la Ciudad 

de Buenos Aires. Comentado, anotado y concordado”, Ed. Astrea. 

Adjunta trabajo inédito. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Aprobó las materias correspondientes a la Carrera de Especialización en Magistratura, Escuela 

del Servicio de Justicia y la Universidad Nacional de la Matanza. 

Acredita la participación en congresos y seminarios conforme al máximo establecido 

reglamentariamente.  

Participó en calidad de expositora en dictando la conferencia “Obligación jurídico público-

privada de lograr la protección y asistencia integral a las personas con discapacidad mental” en 

Congresos. 

Posee conocimientos de inglés con nivel avanzado. 

 

7. CACHAZA, MARÍA SOLEDAD: TOTAL 9,60 (NUEVE PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 9 (NUEVE PUNTOS).   

Trayectoria profesional: 7 (siete puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, diciembre de 2001.  

Se encuentra matriculada en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 77, folio 

442; Colegio de Abogados de San Martín, tomo 22, folio 284; Matrícula Federal tomo 133, folio 

184. 

Ejerce la profesión de manera independiente. Se desempeñó en el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Nación. 

Especialidad: 2 (dos puntos).  

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 0,60 (SESENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Docencia: 0,10 (diez centésimos).  

Docente en el Colegio Secundario Instituto Nuestra Señora de la Merced desde hace trece años. 

Publicaciones: 0 (cero puntos). 



 

 

No acredita. 

Antecedentes relevantes: 0,50 (cincuenta centésimos).  

Profesora para la Enseñanza Media y Superior en Ciencias Jurídicas, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. 

Completó el Programa de Formación de Mediadores con especialización en mediación familiar, 

Colegio Público de Abogados de la Provincia de Buenos Aires y Fundación CIJUSO. 

Realizó cursos de capacitación y cursos de posgrado. 

 

8. DE GIOVANNI, PABLO ANDRÉS: TOTAL 24,50 (VEINTICUATRO PUNTOS CON CINCUENTA 

CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 18 (DIECIOCHO).  

Trayectoria profesional: 12 (doce puntos).  

Abogado, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, abril de 1990. 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 45, folio 83. 

Defensor interino en Defensoría ante la Primera Instancia Contencioso Administrativo, 

Tributario y de las Relaciones de Consumo desde agosto de 2015. Ingresó al Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el año 2000. 

Anteriormente se desempeñó en diferentes organismos, entre ellos la Secretaría de Energía del 

Ministerio de Economía, la Consultora Macroenergía, Cámara de Diputados de la Nación y la 

Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías de la Convención Constituyente de la Ciudad 

de Buenos Aires y en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. 

Especialidad: 6 (seis puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 6,50 (SEIS PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 3 (tres puntos). 

Especialista en Derecho de la Regulación de Servicios Públicos, Facultad de Derecho de la 

Universidad Austral. 

Máster en Administración de Justicia, Universidad Degli Studi Di Roma.  

Docencia: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos). 

Profesor Ordinario Adjunto de Posgrado en la asignatura Procesos Constitucionales en la 

Especialización en Derecho Procesal, Universidad del Salvador. 



 

 

Profesor Titular, Asociado y Adjunto de asignaturas Derecho Constitucional Profundizado, 

Derecho Constitucional, Derecho Público de la CABA y Práctica Procesal Administrativa, desde 

el año 2005 en la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales. 

Participó en calidad de docente del seminario Derecho y Procedimiento Elemental, Centro de 

Formación Judicial. 

Publicaciones: 1 (un punto). 

Acredita la publicación de artículos de doctrina y comentarios en revistas especializadas y obras 

colectivas en calidad de autor, coautor y colaborador, conforme al máximo establecido 

reglamentariamente. 

Adjunta un trabajo inédito sobre el Ente Único Regulador de los Servicios Públicos. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Acredita la realización de cursos de capacitación y de posgrado. 

Acredita la participación en seminarios y congresos en calidad de asistente y expositor conforme 

al máximo establecido reglamentariamente. 

Acompaña una nota realizada por empleados y funcionarios que avalan sus condiciones para 

ocupar el cargo que concursa. 

Adjunta nota periodística por su actuación como defensor en una causa y una entrevista. 

Miembro de la Asociación de Abogados de Buenos Aires. 

Manifiesta poseer conocimientos de inglés con nivel intermedio y portugués con nivel 

principiante pero no lo acredita. 

Acompaña escritos realizados en el marco de la función judicial. 

Estuvo a cargo de dos secretarías de primera instancia en lo Contencioso Administrativo y 

Tributario entre 2002 y 2004. 

Colaboró con la redacción de proyectos de ley. 

 

9. DEMACÓPULO, AUGUSTO: TOTAL 20,50 (VEINTE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 15 (QUINCE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 9 (nueve puntos).  

Abogado, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, diciembre de 2012. 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 118, folio 504. 



 

 

Prosecretario Letrado de Cámara en el Tribunal Electoral de la Ciudad de Buenos Aires desde 

abril de 2013. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el fuero 

Contencioso Administrativo y Tributario en febrero de 2011. 

Especialidad: 6 (seis puntos).  

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 5,50 (CINCO PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 2 (dos puntos).  

Magíster en Derecho Administrativo y Administración Pública, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. 

Docencia: 1 (un punto). 

Ayudante de Segunda y de Primera de Elementos del Derecho Procesal Civil y Comercial y 

Ayudante de Segunda de Derecho Constitucional en la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Buenos Aires. 

Jefe de Trabajos Prácticos de Derecho Administrativo en la Universidad Nacional de José C. Paz. 

Titular de Derecho Administrativo Sancionador, Escuela del Cuerpo de Abogados del Estado, 

Procuración del Tesoro de la Nación. 

Participó en 2 (dos) proyectos de investigación UBACyT y UNPAZ. 

Publicaciones: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos). 

Adjunta 1 (un) libro de su autoría, 5 (cinco) artículos, 1 (un) comentario bibliográfico y 1 (un) 

comentario al código contencioso administrativo y tributario CABA, algunos de ellos en 

coautoría. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Acredita la realización de cursos de capacitación en el Centro de Formación Judicial y la 

finalización de la Formación Pedagógica de Carrera Docente del Centro para el Desarrollo 

Docente de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Diploma de honor, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Posee conocimientos de inglés con nivel avanzado. 

Miembro del tribunal examinador de trabajos finales en la Especialización en Abogacía del 

Estado, Escuela de Abogados del Estado. 

 

 



 

 

10. DÍAZ BARDELLI, JULIÁN: TOTAL 18,50 (DIECIOCHO PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 13 (TRECE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 8 (ocho puntos).  

Abogado, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, junio 1997. 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 66, folio 346, Cámara Federal de 

Apelaciones de San Martín, tomo 103, folio 55 y Colegio de Abogados del Departamento Judicial 

de La Plata, tomo 63, folio 127. 

Prosecretario Administrativo de Cámara interino de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires en abril de 2018. 

Anteriormente se desempeñó en el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y 

el Racismo, en el Centro por el Derecho a la Vivienda contra Desalojos y ejerció la profesión de 

manera independiente. 

Especialidad: 5 (cinco puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 5,50 (CINCO PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 2 (dos puntos).  

Magíster en Filosofía del Derecho, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Docencia: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos).  

Jefe de Trabajos Prácticos y Ayudante de Teoría General del Derecho en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Buenos Aires desde 2013. 

Profesor Adjunto en el Instituto Universitario de la Policía Federal Argentina, en la Universidad 

Nacional de Avellaneda y en la Universidad Nacional de José C. Paz. 

Profesor Titular en la Escuela del Cuerpo de Abogados del Estado y Profesor en la Universidad 

Nacional de Tres de Febrero y Nacional del Este, República del Paraguay. 

Publicaciones: 1 (un punto).  

Acredita la publicación de artículos en revistas especializadas y obras colectivas, conforme al 

máximo establecido por el inciso n) del artículo 16 del Reglamento de Concursos. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Realizó la Diplomatura en Igualdad y No Discriminación, Facultad de Derecho de la Universidad 

de Buenos Aires. 



 

 

Realizó cursos de posgrado y participó de conferencias y seminarios de derecho.  

Participó en calidad de panelista en el seminario taller sobre Derecho a la Vivienda y la Ciudad 

en el área Metropolitana Buenos Aires. 

Miembro de la Asociación Argentina de Filosofía del Derecho. 

 

11. DIEUZEIDE, MARÍA CECILIA: TOTAL 18,40 (DIECIOCHO PUNTOS CON CUARENTA 

CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 14 (CATORCE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 8 (ocho puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, diciembre de 2011. 

Prosecretaria Administrativa de Primera Instancia Cuerpo de Apoyo Jurisdiccional desde enero 

2015. Con anterioridad, Prosecretaria Coadyuvante interina en la Secretaría General de 

Coordinación Técnica y Jurisdiccional del Ministerio Público de la Defensa desde noviembre de 

2022 hasta diciembre de 2023. Actualmente ejerce el cargo de Secretaria Administrativa 

interina. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en diciembre de 2010. 

Con anterioridad se desempeñó en estudios jurídicos como paralegal y procuradora. 

Especialidad: 6 (seis puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 4,40 (CUATRO PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 2 (dos puntos). 

Master of Laws, Universidad de Virginia.  

Docencia: 1 (un punto). 

Titular 1 de la asignatura Sociología Jurídica, Facultad de Derecho de la Universidad de Palermo 

desde 2024. 

Titular de la asignatura Derechos Sociales. Acciones Positivas y Tutela de Grupos Vulnerados y 

de la asignatura Soberanía Alimentaria y Cuidado del Ambiente en la Escuela del Cuerpo de 

Abogados del Estado, Procuración del Tesoro de la Nación. Se desempeñó en la misma 

institución como tutora. 

Profesora Ordinaria Auxiliar en la Asignatura Derecho Procesal General desde agosto de 2022 

en la Universidad del Salvador. Fue propuesta para el cargo de Adjunta. 

Publicaciones: 0,40 (cuarenta centésimos). 



 

 

Es autora y coautora de 6 (seis) artículos y comentarios en revistas y obras colectivas. Adjunta 

un trabajo inédito. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Realizó el Programa de Actualización en Consumo: Marco jurídico y perspectivas, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Acredita el Diploma Superior en Bioética, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

(FLACSO). 

Completó las materias correspondientes a la Especialización en Derecho Administrativo y 

Administración Pública de la Universidad de Buenos Aires. 

Acredita su participó de conferencias y seminarios. 

LLM Graduation Award 2018, Universidad de Virginia.  

Obtuvo becas para sus estudios en el exterior.  

Posee conocimientos de inglés con nivel avanzado y alemán intermedio. 

 

12. FURLONG PADER, GISELLE LILIANA: TOTAL 19,30 (DIECINUEVE PUNTOS CON TREINTA 

CENTÉSIMOS). 

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 16,50 (DIECISÉIS PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

Trayectoria profesional: 10,50 (diez puntos con cincuenta centésimos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, julio de 2002. 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 82, folio 729. 

Secretaria de Defensoría en la Secretaría Jurisdiccional de Derechos Humanos y Procesos 

Colectivos desde enero de 2021. Se desempeña interinamente como Defensora de Primera 

Instancia. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en abril de 2013. 

Anteriormente prestó servicios como Coordinadora Responsable de la Unidad Legal para la 

Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas Populares del Poder Ejecutivo Nacional. 

Especialidad: 6 (seis puntos).  

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 2,80 (DOS PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos).  

Especialización en Abogacía del Estado, Escuela del Cuerpo de Abogados del Estado, Procuración 

del Tesoro de la Nación.  



 

 

Docencia: 0,10 (diez centésimos).  

Se desempeñó como capacitadora en la Fundación Servicio de Paz y Justicia. 

Publicaciones: 0,20 (veinte centésimos).  

Publicó dos artículos. Adjunta un artículo inédito. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Acredita la realización de cursos de posgrado y de cursos de capacitación en el Centro de 

Formación Judicial. 

Participó de conferencias y seminarios. 

 

13. LEONI, JUAN IGNACIO: TOTAL 17,50 (DIECISIETE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 14 (CATORCE PUNTO).  

Trayectoria profesional: 8 (ocho puntos).  

Abogado, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, diciembre de 2009. 

Prosecretario Coadyuvante interino en la Unidad Especializada en Procesos de Urbanización e 

Integración desde junio de 2022, siendo su cargo permanente el de Prosecretario Administrativo 

de Primera Instancia. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en marzo 

de 2010. 

Especialidad: 6 (seis puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 3,50 (TRES PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos).  

Especialista en Administración de Justicia, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 

Aires. 

Docencia: 0,60 (sesenta centésimos). 

Docente A 3 en la asignatura Gestión de las personas en las organizaciones correspondiente a la 

Maestría en Gestión Pública y Desarrollo Gubernamental, Facultad de Ciencias Económicas, 

Universidad de Buenos Aires durante el año 2016. 

Jefe de Trabajos Prácticos en las materias Acciones y Derechos Colectivos y Derechos de 

Incidencia Colectiva, Universidad Madres de Plaza de Mayo, 2023. 



 

 

Profesor en la Maestría en Administración Pública, módulo “Gestión de las Personas en 

Organizaciones Públicas” 2021, Universidad Nacional de La Plata. 

Publicaciones: 0,40 (cuarenta centésimos). 

Publicó 2 (dos) artículos de doctrina como autor y 3 (tres) como coautor en revistas 

especializadas. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Realizó la Diplomatura en Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Acredita el curso intensivo de Derecho Constitucional, Derecho Procesal Constitucional y 

Derechos Humanos, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Participó de congresos y jornadas de derecho. 

Participó como ponente en las VIII Jornadas Nacionales de la Defensa Pública Oficial. 

En 2016 fue invitado a viajar y participar del taller avanzado de derechos humanos en Colombia 

por el Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad. 

Acredita su participación en cursos de capacitación del Centro de Formación Judicial y otras 

instituciones. 

Participó del examen Nº 162 MPD. 

 

14. MOREL, GABRIELA VICTORIA: TOTAL 20,25 (VEINTE PUNTOS CON VEINTICINCO 

CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 15 (QUINCE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 9 (nueve puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, diciembre de 2009. 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 112, folio 12. 

Secretaria de Primera Instancia en un Juzgado de Primera Instancia del fuero Contencioso 

Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires en septiembre de 2010. 

Especialidad: 6 (seis puntos).  

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 5,25 (CINCO PUNTOS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 



 

 

Títulos de posgrado: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos).  

Especialista en Derecho Administrativo y Administración Pública, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. 

Docencia: 1,75 (un punto con setenta y cinco centésimos).  

Adjunta interina, Jefa de Trabajos Prácticos interina, Ayudante de Segunda y de Primera en las 

asignaturas Derecho Romano y en Elementos de Derecho Administrativo, Facultad de Derecho 

de la Universidad de Buenos Aires desde 2016. 

Profesora Adjunta en el Curso Inicial para Aspirantes a la Policía de la Ciudad en el Instituto 

Superior de Seguridad Pública desde 2017 hasta el 2020. 

Participó como investigadora externa en dos proyectos de investigación en la Universidad de 

Flores. 

Fue Becaria Estímulo del Proyecto UBACyT “Temas de Derecho Privado en Roma a la luz de las 

comedias de Plauto”. 

Publicaciones: 1 (un punto). 

Acredita la publicación de capítulos de libros y artículos conforme al máximo establecido 

reglamentariamente. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Completó la formación pedagógica docente en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires. 

Realizó cursos de posgrado y de capacitación en el país y en el extranjero. 

Acredita su participación en congresos y seminarios conforme al máximo previsto en el 

Reglamento de Concursos. 

Miembro de la Asociación Argentina de Derecho Administrativo. 

Posee conocimientos de inglés con nivel intermedio. 

 

15. REAL SALVADOR, GASTÓN EMILIANO: TOTAL 16,10 (DIECISÉIS PUNTOS CON DIEZ 

CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 13,50 (TRECE PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS).  

Trayectoria profesional: 7,50 (siete puntos con cincuenta centésimos).  

Abogado, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, diciembre de 2009. 



 

 

Prosecretario Administrativo en Defensoría de Primera Instancia ante el fuero Contencioso 

Administrativo y Tributario. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 

junio de 2005. 

Especialidad: 6 (seis puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 2,60 (DOS PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos).  

Especialista en Derecho Procesal, Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Salvador. 

Docencia: 0 (cero puntos).  

No acredita.  

Publicaciones: 0,10 (diez centésimos).  

Publicó un artículo titulado “La representación adecuada y el flamante Código Procesal de la 

Justicia en las Relaciones de Consumo”. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Profesor para la Enseñanza Media y Superior en Ciencias Jurídicas, Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires. 

Obtuvo una beca del Centro de Formación Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para 

sus estudios de posgrado. 

Adjunta proyectos elaborados en el marco de su función en el fuero Contencioso Administrativo, 

Tributario y de Relaciones de Consumo. 

Miembro del Centro de Estudios Procesales de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad 

del Salvador. 

Acredita la realización de cursos de capacitación. 

 

16. ROLDÁN, CLAUDIA XIMENA: TOTAL 15,20 (QUINCE PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 14 (CATORCE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 8 (ocho puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, octubre de 2010. 



 

 

Prosecretaria Coadyuvante interina de la Defensoría de Primera Instancia del fuero Contencioso 

Administrativo y Tributario. Ingresó al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 

marzo de 2011. 

Especialidad: 6 (seis puntos).  

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 1,20 (UN PUNTO CON CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Docencia: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Publicaciones: 0,20 (veinte centésimos).  

Adjunta tres artículos publicados en revistas especializadas como coautora. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Acredita las materias correspondientes a la Especialización en Magistratura de la Escuela del 

Servicio de Justicia y Universidad de la Matanza y de la Especialización en Derecho 

Administrativo de la misma casa de estudios. 

Adjunta el título de Bachiller Universitario en Derecho. 

Realizó cursos de capacitación profesional y completó la Diplomatura en Derecho Procesal 

Administrativo del Centro de Formación Judicial. 

Participó en las VIII Jornadas de la Defensa Pública. 

 

17. RUÍZ CONTI, MARÍA FERNANDA: TOTAL 15,80 (QUINCE PUNTOS CON OCHENTA 

CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 13 (TRECE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 7 (siete puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, mayo 2002. 

Prosecretaria Administrativa de Cámara en la Dirección de Jurisprudencia. Ingresó al Ministerio 

Público de la Defensa en abril de 2013. Anteriormente se desempeñó en el fuero Contencioso 

Administrativo y Tributario desde julio de 2005. 

Especialidad: 6 (seis puntos).  



 

 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 2,80 (DOS PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS).  

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 1,50 (un punto con cincuenta centésimos). 

Especialista en Derecho Constitucional, Universidad Católica Argentina. 

Docencia: 0,10 (diez centésimos).  

Docente en la carrera de Abogacía en la Universidad Nacional Madres de Plaza de Mayo desde 

2018. 

Publicaciones: 0,20 (veinte centésimos).  

Publicó 2 (dos) artículos de doctrina en revistas especializadas. 

Antecedentes relevantes: 1 (un punto).  

Realizó el Programa de Actualización en Políticas Públicas y Protección de Derechos, Facultad de 

Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 

Realizó cursos de posgrado y participó como ponente en el Congreso de Derecho Administrativo 

de la Ciudad de Buenos Aires sobre Planeamiento Urbano y Medio Ambiente organizado por la 

Asociación de Derecho Administrativo y el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. 

Posee conocimientos de inglés con nivel principiante. 

 

18. VERGARA GIRGENTI, VICTORIA ANAHÍ: TOTAL 12,30 (DOCE PUNTOS CON TREINTA 

CENTÉSIMOS).  

ANTECEDENTES PROFESIONALES: 12 (DOCE PUNTOS).  

Trayectoria profesional: 8 (ocho puntos).  

Abogada, Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, julio de 2018. 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, tomo 137, folio 563. 

Secretaria de Defensoría Responsable de la Secretaría Letrada de Derecho a la Cultura 

dependiente de la Secretaría General de Derechos Humanos y Sociales. Ingresó al Ministerio 

Público de la Defensa en mayo de 2022. 

Anteriormente se desempeñó en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 

Aires, en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad y en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Especialidad: 4 (cuatro puntos). 

ANTECEDENTES ACADÉMICOS: 0,30 (TREINTA CENTÉSIMOS).  



 

 

Título de doctor: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Títulos de posgrado: 0 (cero puntos).  

No acredita. 

Docencia: 0,20 (veinte centésimos).  

Ayudante de Primera en la asignatura “Negociación colectiva: contexto y perspectiva”, Facultad 

de Derecho de la Universidad de Buenos Aires desde 2019. 

Publicaciones: 0,10 (diez centésimos). 

Autora de la introducción del libro “Encuentro Federal de Derecho: hacia la construcción de una 

mirada jurídica crítica y popular”. Publicó un artículo en la página web del Ministerio Público de 

la Defensa. 

Antecedentes relevantes: 0 (cero puntos).  

Asistió a las IV Jornadas Nacionales de Derechos Culturales en la Universidad de La Pampa. 
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